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Summary

The present paper attends to analyse the different moods and tenses that
appear in the Greek inscriptions to express the order: imperative, subjuntive,
optative (in Elean), infinitive and indicative and the different value they may
have when they appear, one, two, three or even four forms in the same ins¬
criptions: so, in the Law Code of Gortyn (imp., inf. and fut.ind.) or in the
Heraclean Tables (imp., inf., fut., and aorist indicative).

l.-Son muy pocos los trabajos que se han realizado sobre sintaxis
dialectal, principalmente porque en la mayoría de los casos las ins¬
cripciones no se prestan a un estudio detallado a causa de su breve¬
dad1. Sin embargo, hay una categoría de inscripciones que, al menos,
presentan una longitud suficiente para posibilitar el estudio sintáctico:
los decretos y leyes, de los que, además, poseemos un gran número.
Por la propia naturaleza del texto de los decretos -distintas normas
concretas, generalmente con la estructura: prescripción general, positi¬
va o negativa, y distintas condiciones que pueden darse a esa pres¬
cripción y nuevas órdenes para cada una de ellas-, los elementos sin-

1 Como excepciones, desde el punto de vista general, C. Schick, "Appunti per una
storia della prosa greca I. La lingua delle iscrizioni", RFIC 33,1955, pp. 361-390 y y M.
García Teijeiro, "Expresividad y estilo en la prosa epigráfica griega" Estudios de prosa
griega, León 1985, pp. 89-96.
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tácticos más utilizados son, en primer lugar, los modos que expresan
el mandato y, en segundo lugar, los modos de las oraciones condicio¬
nales. Vamos a ocuparnos aquí del primer grupo, y vamos a ver qué
variedad de formas utilizan los distintos dialectos y con qué valor,
para expresar la modalidad impresiva, el mandato o la prohibición.

2.-E1 griego posee, como la mayoría de las lenguas, una forma con¬
creta y bien definida para expresar esta modalidad, el imperativo, la
forma impresiva por naturaleza, por lo cual debería ser este modo el
más usual en los decretos. Sin embargo, ello no es así, pues aunque
aparece con cierta frecuencia en todos los dialectos, en todas las épo¬
cas , no llega a ser general en ningún caso y no son muchas las ins¬
cripciones en las que sólo se utiliza esta forma. Un ejemplo, en la ley
contra conspiraciones, de Tasos, s.V [LSAG tab. 48,1]:

1 "Oc áv ércaváoTocoiv paÀ£uo|iévr|v kizi ©áocoi Kocx£Í7xn mi
(|)(xvfíi ¿ovia áÁ£0éa, %iA,íoc axaxfÍp2occ ek xfjc ía%éx(d rjv ôe 50-
Àoc KaTEÍTcrji, mi etóGepoc eaxco* fjp, 7t?iéoc f\ ele Kaxdrcooai,
3xpiriKÓaioi Kpivóvtcov ôîktjv óiKáaavxec fjv ôé xic xcov pexe-
yóvxcúv KaxeÍTcrii, xó xe ápyópiov4 ia%éxco mi mxcopoxoc Kax'
aùxcô jifj eoxco |ir|8£ 5íkt| |irjÓ£|iía |ir|T£ ípf] |iqx£ (3£priÀ.ri rc£pï xó-
xcov5 jiriôè £v xrji èjcapfji eoxco 7iA,qv évóc, xa 7cpcóxa poÁ£Úaav-
xoc 2

El modo más utilizado, en cambio, es el infinitivo. Tampoco es
exclusivo del griego, pues aparece en otras lenguas indoeuropeas
como el avéstico, e incluso el latín, ni dentro del griego es exclusivo de
las inscripciones, ya que aparece en textos literarios desde Homero3.
Algunos autores, como Schwyzer, loc.cit., explican estas formas como
dependientes de un verbo de lengua, que puede estar o no atestigua-

2 "Quien denuncie una conspiración para rebelarse contra Tasos, y resulte cierta,
reciba mil estateras2 a cargo de la ciudad, y si es esclavo el que denuncia, sea libre; si la
denuncian más de uno, 3decídalo un tribunal de trescientos jueces; si la denuncia uno
de sus participantes, reciba 4el dinero y no haya testimonios jurados contra él ni juicio
alguno ni por impiedad ni por impureza sobre este asunto5 ni le alcance la maldición, a
excepción de uno, el primer conspirador..."

3 Vid. C. Schick, "Una questione di sintassi storica. L'infinitivo imperativo e vari
modo de esprimere il comando in greco antico" RALincei, 352, 1955, pp. 410-421. A.
Moreschini-Quattordio, "L'uso dell'infinitivo e dell'imperativo in Omero e nella tradi-
zione epigráfica" SCO 19-20,1970-1971, pp. 347-358. R. Neuberguer-Donath, "The obli-
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do4. En este sentido, es revelador que las inscripciones en las que se
utiliza una de las fórmulas introductorias como ëôo^e xf\ (3o\)A,f¡ y
otras, el modo más frecuente sea el infinitivo, siempre acompañado de
acusativo, al menos en las primeras prescripciones. Así, en un decreto
de proxenía de Orcómeno del s. III [Dubois, 0.6, p. 169 ]:

"Eôo^e xâi PcoMi Kai I xâi rcôÀx xœv ' Opyojievicolv Tuxéav Ilav-
xoôàpco KIa<j)méa rcpó^evov éívai kI5œi eùepyéxav Kai aùxov I
Kai éyyóvouc, aval ôë aùlxoic ëfircaaiv Kai âxéÀIei]Iav Kai àau-
Àiav Kai èrcivIo|iiav Kai èp rcoÀipIoi idlOai ëv ípávai rcávxa.5
Por ello, en muchas ocasiones, la razón de la presencia de infintivos y

no de otros modos es puramente sintáctica. En otros ejemplos, sin embar¬
go, la relación sintáctica no está tan claramente expresada, pero se entien¬
de por sentido: son los casos en los que el decreto comienza por algún
término como oíÓe vópoi,6 o similares. Ahora bien, no siempre es así, y
los infinitivos aparecen sin que haya ningún término que haga necesaria
su presencia. En contra de la teoría antes expuesta, otros lingüistas, como
Kretschmer o Chantraine7, interpretan estos sintagmas como frases
nominales expresadas en tono de orden, es decir, lo ven como el empleo
de un tema nominal expresando la idea verbal pura y simple8. En una
inscripción de Eantea, escrita en dialecto locrio, a propósito del estableci¬
miento de la colonia locria de Naupacto, del s.V [Buck n° 57], no existe
ninguna palabra de la que dependan los infinitivos:

°'Ev NaÚTcaKxov Kà xôvôe harcifonáa. AoÇpov xóv Himoicvapí-
8iov, ërc2ei Ka NaurcocKxioc yévExai, Naurcchcxiov eóvxa, horco

gative Infinitive in Homer and its Relationship to the Imperative" FL 14,1980, pp. 65-82.
Desde un punto de vista más general, con un gran número de datos, y un análisis deta¬
llado, Schwyzer, Gr.Gr. II, pp.380 y ss.

4 Como él también J. Wackernagel, Vorlesungen über Syntax I, Basilea 1926, pp. 266
y ss.

5 "Decidió la asamblea y la ciudad de Orcómeno que Tuteas de Cafia el de Panto-
damo sea próxeno y euergueta él y los suyos, y que tengan derecho de adquisión y exen¬
ción de impuestos y derecho de asilo y derecho de pasto en guerra y en paz."

6 Por ejemplo, en la inscripción de Iulis, del s. V, Schwyzer DGE n° 766, etc.
7 P.Kretschmer, "Zur Erklárung des sogenannten Infinitivus historicus", Glotta 2,1910,

p. 282, P. Chantraine, Grammaire Homérique. II, Syntaxe, Paris 1953, pp. 316 y ss., y J.
Humbert, Syntaxe Grecque, Paris I9603, p. 215.

8 Cf. F.R. Adrados, Nueva sintaxis del griego antiguo, Madrid 1992, pp. 669-670, a pro¬
pósito de otras teorías sobre el inf.
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£,évov ócna Áav%áv3eiv kai Gúeiv é^éíjiev étuixuxóvxa, aï xa
ôeîàêx' ■ aï xa ôelÀSxai, Gúeiv xoà A4av%áveiv xè ôdjia xè 901-
vávOv aùxôv xaï xô yévoc xaxaifeí. xéÀ,oç xo5ùc kni^oi^ovç
AoVpÔv xô Ht)7roxva(iiôiov |ife <|>ápeiv èv AoVpoïc xoïôc Hmox-
vapiÔioc...9
El infinitivo es un modo que, como señalaba Benveniste10, refleja la

idea vebal desnuda, sin persona ni tiempo y, por tanto, sirve muy ade¬
cuadamente para expresar órdenes que quieren estar por encima del
tiempo y de las circunstancias. Volveremos después sobre el valor del
infinitivo, en unión de otras formas.

Otra forma frecuentemente utilizada es el futuro. El futuro es un

tiempo que, aunque en el paradigma pertenece al indicativo, no
puede considerarse, como el resto de los tiempos de éste, no moda¬
les. La noción de futuro, señala Ruipérez11, resulta de un movimien¬
to de la voluntad. Hay un deseo o esperanza -más o menos viva-, de
que tenga lugar la acción verbal. Por tanto, la noción de futuro tiene
un cierto carácter modal. De ahí, el futuro voluntativo, el imperati¬
vo, el prospectivo, y el llamado futuro temporal, no se distinguen
más que por el grado más o menos elevado de certidumbre sobre la
realización del acto verbal. En este sentido, es una forma útil para
indicar el mandato, tal y como sucede en nuestra propia lengua, en
la que las leyes actualmente siempre se expresan con futuro. El futu¬
ro aparece esporádicamente en la mayoría de los dialectos, aunque
en algunos tiene un uso mucho más acentuado que en otros. Esta
forma, que aparece frecuentemente en los juramentos, es decir,
como orden de Ia persona, puede aparecer como única forma en
alguna inscripción para el mandato de 3a pers., como en una ins¬
cripción de Tespia, en dialecto beocio, a propósito de distintas regu-

9 "La colonia de Naupacto (se ha establecido) en los siguientes términos: el locrio
hipocnemidio, cuan2do se convierta en naupactio, siendo naupactio, podrá, cuando
esté presente, tomar parte 3de los sacrificios y sacrificar, como un extranjero, si quiere.
Si quiere, que sacrificará y4 tomará parte en los sacrificios tanto aquellos del pueblo
como de los miembros de las sociedades, tanto él como su familia, para siempre. Los
colonizadores de 5Locros Hipocnemidios no pagarán impuestos entre los locrios
6hipocnemidios

10 E. Benveniste, Origines de la formation des noms en indo-européen, Paris, 1935, p. 132.
11 M.S. Ruipérez, Estructura del sistema de aspectos y tiempos del verbo griego antiguo,

Salamanca 1954, pp. 91-2.
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laciones sobre alquileres de terrenos, del s. Ill [Buck n° 42], donde
todas las formas son futuros:

f| 8é25 ra xi éTufoiKÍ^ehir), ërcl Ka 5[i]eooé?i0ei ó %póvoc,
dÍTcHaeiri A,a|3cov ó Ka è7n/roiKo26ôo|iei]aei. eí 8é ti Ka 8eíei
T8À.OC 8(X(j)8pé|18V 8V TOtV 7CÓA.IV 81 8V TO KOlVOV27 BOICÛTOÛV, Wl Ó
yla^kp^ôç- raTaAá\|fi 8è 7cepi tô iapôv tc3 MeiAaylco skatóv
7có8ac28 è(i|3a8ôv 12
Es poco frecuente, no obstante este ejemplo, que aparezca el futuro

como único modo, y tampoco aparece utilizado, ni solo ni en compa¬
ñía de otros modos, en todos los dialectos. Hay testimonios de futuro
en beocio, jónico13, ático14, y distintos dialectos dóricos, donde está bas¬
tante extendido: cireneo15, mesenio16, heracleo y en especial, el creten¬
se, como veremos más adelante.

Uno de los modos más propiamente característicos de un dialecto
y, al tiempo, más problemáticos para la expresión del mandato es el
optativo. El optativo aparece en eleo con partícula, y en otros muchos
dialectos, como arcadio, chipriota, coico, sin partícula.

Según la división tradicional de la gramática17, los optativos pres-
criptivos de los testimonios dialectales, si llevan partícula, proceden
de un uso especial del optativo potencial; si no llevan partícula, o bien
son ejemplos del antiguo optativo potencial sin partícula, con valor
iusivo, o bien derivan directamente del uso cupitivo del optativo. Para
García Calvo18 el optativo sin partícula, que es sólo votivo, es decir, se
dirige a unas voluntades indefinidas -"¡Ojalá venga!" = "¡Quiera Dios
que venga!"- se utiliza para influir sobre una voluntad que, aunque
determinada y humana, está ausente y resulta, por tanto, asemejable a
las voluntades indefinidas que el optativo tiene por función dirigirse;

12 "Si 25ha construido algo, cuando el tiempo haya pasado, abandonará (el terreno
de alquiler) llevándose lo que ha26 construido. Si falta de pagar algo a la ciudad o al
tesoro 27de los beocios, el cultivador (el arrendatario) lo llevará. Dejará, alrededor del
templo de Meiliquios un espacio de 28100 pies..."

13 Por ejemplo, en Schwyzer, DGE 709, de Clazomene, del s. III, etc.
14 Por ejemplo, en IfG n° 13, de Atenas del 321/320, etc.
15 Por ejemplo, en Buck n° 117, de Cirene del s. IV, etc.
16 Por ejemplo, en Schwyzer, DGE n° 75, de Ciparisia, s.IV-IIL
17 F. Slotty, Der Gebrauch des Konjunktivs und Optativs in der Griechischen Dialekten 1.

Teil: Der Hauptsatz, Gôttingen 1915, pp. 83 y ss.
18 A. García Calvo, "Preparación a un estudio orgánico de los modos verbales so¬

bre el ejemplo del griego antigua" Emérita 27,1960, pp. 1-47, en especial p. 29
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así han de explicarse, pues, optativos sin partícula como el que apare¬
ce en una ley sagrada de Feneo, del s. VI-V [Buck n° 16]:

eí yi)]và féaexoi Çxepaïov Xënoç, 2 [iepô]v evoti xâi Aápaxpi xâi
0eo|io<j)ópor 3 [el ôe] pfe ùviepdoei, ôûpevfeç ëaaa ene fépyóí, 4
[kockgIc Ç e^óXoixu, xà ôÇic xóxe ôapiopopyë 5 [á(|)á£]axai
Sapxiiàc xpiáxovxa- eí Ôe pfe áóáexoi 6 [ô<)>Àëv] xàv àaépeiav.

"E%e oôe Kupoc ôéxo féxeoc evati] 7 [ô' iepôv] xôôe.19
En el famoso Bronce de Idalion, del s. V, [Buck n° 23] aparecen tam¬

bién optativos, por otro lado muy controvertidos20:
6-7 rj Su^dcvoi vu...paoiA£,óc....29 ótu oíc k£ xàc fpExac xáaóe
Áúae, ávooija foi yévovru 21

"Así, en las leyes, -continua García Calvo-, aún después de introduci¬
das las formas imperativas del tipo -xo), sobre todo si es una alta volun¬
tad, un magistrado, por ejemplo, la implicada en la disposición, como en
esta inscripción chipriota f) óufóvoi v\)...paoiÁ£ix". Y así también se
supone en las maldiciones, donde se espera la intervención de una fuer¬
za superior. Es lo que Crespo22 llama "no control del hablante sobre el
agente" y "estado de cosas no sometido a control". Este tipo de optativos,
que podríamos llamar de plegaria, aparecen en otros dialectos, como en
Cos23 o en Mesenia24. La negación es siempre, y como cabría esperar, |if|.25

19 "Si lina mujer lleva un vestido de piel de animal salvaje, 2 que sea consagrado a
Deméter Tesmóforos. 3 Si no lo consagra, por ser contraria al culto, 4 muera ella de mala
muerte. El que entonces sea demiurgo, 5que pague una multa de 30 dracmas. Si no la
paga, 6 que sea reconocido culpable de impiedad. Esté en vigor esta ley durante diez
años. Que sea7 sagrada esta placa de bronce."

20 Vid., O. Masson, "Remarques sur quelques passages de la tablette chyprite d'Idalion
(ICS 217)", BSL, 78,1983, pp. 261-281, en especial pp. 267-271.

21 "Que tenga poder el basileus...Cuando alguien haga algo contra esta ley, recaiga
sobre él un delito de impiedad"

22 E. Crespo "Sintaxis y semántica de las formas modales" RSEL 22,1992, pp. 277-307.
23 LSCG n° 177: role èjnpeX.o)a,évoiç ...eu eiq koù aù[x]oK mi xoic éyyóvoi .. "Que

los que se ocupen ...estén bien ellos y sus descendientes" (s. III) y SEG XIV, 529 xoïc ètci-
peXogévoïc mi «XDvaùÇouai xô íepóv, eu aùxoic e'ir) koù. aùxoic mi xéicvoic "que
los que se ocupen y engrandezcan el templo, estén bien, ellos y sus hijos." (s. II a.C.)

24 En la ley de misterios de Andania, del 92 aC, Schwyzer, DGE n° 74 5-6: eûopKOÙvxi
gév poi érn d xoïc eùaepéoïc "y yo, que respeto el juramento, sea tan afortunado como los
piadosos".

25 Por ejemplo, en una inscripción de Larisa, s. IV: IG XI2,584.2: xóp jioxe pq Xe(í)jxoi
xspi|/í%opoc 0o(|)ía, "y que no le abandone la alegre sabiduría", etc.
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Ahora bien, el uso más característico es el del optativo con partícu¬
la, que aparece exclusivamente en eleo. No hay en lingüística griega
una teoría válida para explicar este uso. Para la mayoría de los auto¬
res26 nunca pueden explicarse como potenciales, sino que se trata de
usos estilísticos de una forma extraña para expresar otra función dis¬
tinta a la que le corresponde, para disimular su verdadera intención, la
yusiva: serían similares a nuestro "¿podrías pasarme la sal?"27. Adra¬
dos, así, lo estudia como un uso fictivo del potencial. Pero estas consi¬
deraciones estilísticas no tienen sentido en una ley, en una tercera per¬
sona, ni tampoco se puede considerar estilístico lo que es de norma en
un dialecto. Así, hay que buscar otra explicación, y apunto algunas
posibles: Schwyzer, Gr.Gr. II p. 330, ante el hecho de que este uso del
optativo se encuentra en antiguo indio y en avéstico, piensa en que
quizá esté reproduciendo un hecho antiguo. También podría pensarse
en una distribución modal distinta dentro del propio dialecto eleo, en
el que el subjuntivo se vió absorbido por el optativo, que aparece en
todo tipo de claúsulas, incluidas las condicionales eventuales que aquí
están expresadas en optativo sin partícula. Dado que hay una diferen¬
cia de modalidad entre los tipos de cláusulas, esta diferencia ha podi¬
do marcarse en eleo con el uso de la partícula de manera contraria al
resto de los dialectos. Son muchos los ejemplos que proporciona el
eleo, como en la inscripción de Olimpia, una ley sagrada del s.VI,
[Buck n° 64], donde vemos optativos sin partícula en las condicionales,
y optativos con partícula en las principales, esquema que se repite en
numerosas inscripciones dialectales:

m Geapóc efe. ai 8è pevéoi ev xiapoï, (3óí Ka GttxSoi mi mGápai
xeÀelai, mi xov Geapóv ev x2a(ú)xai. ai ôé xic icàp xô ypdt^oc
ôikogôoi, œzek&; k5 efe à Sim, à ôé xa fpáxpa à ôapooia xeÀeia
d3E ôiKÔÔûaa- x6v §é xa ypa<j)éüv óxi ôokéoi mÀixépoc ko xóv
G(e)óv, ë^aypéov mi ë4v7uoiÔv aùv (3aÀ,ai (7i)evxamxiov àfÀavé<X
mi ôàjioi 7rÀ£6ùovxi Ôivdacor (ôivà)Koi 8é m (è)v xpix5ov28

26 García Calvo, loe. cit., o Adrados, op. cit. p. 506 (con referencia a ejemplos litera¬
rios) y en p. 537, sobre un ej. del eleo, entre otros. F. Slotty, op.cit. pp. 95-96, hablaba a su
vez del uso de formas "urbanas" en las inscripciones por parte de los campesinos eleos.

27 De la misma opinion Crespo, loe.cit.
28 "(...) Si alguien fornicara en el templo, será multado con el sacrificio de un buey y

una completa purificación, y el tearo 2igual. Si alguien pronuncia un juicio contrario a
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Sobre el subjuntivo, hay que decir que, aunque normalmente entra
en competencia con el imperativo, lo hace en Ia y 2a pers. y no apare¬
ce en las inscripciones fundamentalmente más que en los juramentos
y en las maldiciones. En algunos estudios, como el de Slotty, loc.cit.,
pp. 117 y ss., se citan algunos ejemplos de subjuntivos voluntativos de
tercera persona en inscripciones. Todos ellos son ejemplos dudosos, o
bien porque hay problemas de interpretación de las formas29, o bien
porque pueden explicarse, por la fecha de la inscripción30, como rasgo
de koiné, en la que el optativo se vió claramente absorbido por el sub¬
juntivo, o bien por otras razones.31

Por último, hay que añadir dos tiempos que no exactamente expre¬
san la idea de mandato, pero que pueden utilizarse en estos mismos
contextos: en primer lugar, el presente de indicativo. No aparece fre¬
cuentemente, pero sí en contextos similares, siempre en leyes sagra¬
das. Estos presentes, que pueden ir solos, o bien acompañados por
otras formas más propias, como imperativos o infinitivos, expresan no
tanto una orden como un hecho consuetudinario, presentes digamos
generales. Es notable también que determinadas expresiones se repi¬
tan en otras inscripciones contemporáneas, como si estas leyes fuesen
copiando párrafos enteros referidos a hechos no modificados, en pre-

la ley, el juicio quedará sin validez, pero el decreto popular será 3jurídicamente válido
tras su decisión. De las leyes, lo que parezca deseable para la divinidad, se cambiará
suprimiendo o 4añadiendo con la aprobación del Consejo de los Quinientos en pleno, y
la asamblea plenaria. Se cambiará hasta tres 5 veces..."

29 Por ejemplo, Schwyzer, DGE n° 51, de Gythio, del s. V: pEÔéva à7toaxpu0ec8ar
ai 8è xa árcocxpúBlexai, àTàxaxai ë ho ôôXoç- "Que nadie lo derribe. Si alguien lo
derriba, que sea castigado (o él mismo) o su esclavo" La forma puede interpretarse como
perfecto, o subjuntivo, o futuro, vid. A. Striano, El dialecto laconio, Madrid 1989 (tesis
doctoral) pp. 231-2.

30 Como en Schwyzer, DGE n° 425, de Olimpia del s. III: 32, xó 8è v|/á<|)iCT|J.a...áva-
xeOâi 36, eTupé^eiav Tcoiqaxai NiKoSpopop ó PcoXoypá<j)op, "Que se grabe el decre¬
to—Cuídese de ello Nicodromo el escriba..." Para Slotty, loc.cit.., subjuntivo voluntativo
de 3a pers. Para Wackernagel, op.cit., p. 231, rasgo de koiné como otros de la inscripción.

31 En el caso de Maiuri n° 443, de Cos, en el s.I: 4-7, griete..áyopeúar|[i] |ir|8è
8<7i>ni/qi<t>íacrr|Tai..., àkXà <t>iAaaaéa9cot áveTuyeíprixoc... ele xôv anavxa xpóvov
[xqv 8è aképooaiv á7nr|aá|xr|v àno eúoepoüc mi Simíac yvcógac ano xe accx|)poaú-
vac.. M. H. Zamora Salamanca, El dialecto de Cos, Valladolid 1991 (tesis doctoral), p.
405: el subjuntivo está utilizado con el valor propio voluntativo, pero aplicado morfoló¬
gicamente a una 3a pers., que entra, sin embargo, en la esfera correspondiente de la Ia.
La vacilación entre ambas personas es sólo de redacción.
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sente, mientras lo que se cambia se expresa ya como orden definida. Se
ve perfectamente en el famoso calendario sacrificial de Cos, del s. IV-
III, [SchwyzerDGE n° 251].

....èc ôè 7[x]áv à[yo]pàv èXdcvT©...nà|i(|)uÀ,oi rcpâxoi, èv áyopai
o\)|i|iío8[y]ovTCxi- ó ôè íepeik Ka0iía0a) [rcapa] r[à]v xpàrceÇav
ëycov xàlv a]x9oA,àv xàv iepàv... 57- 0ùei Ôè ielpeùc mi] iepà na-
pé%ei- yépq taxppàvei ôléppja mi cKéÀ.oç.32
La expresión Gùei ôè ieipeùc Kai] iepà 7tapé%ei se repite en otras

inscripciones: LSCG n° 151B y 151 D.
En segundo lugar, nos encontramos también con un aoristo de

indicativo, del que hablaremos más adelante.
3.- No obstante esta lista de formas, lo más interesante, no desde el

punto de vista dialectal, sino de la sintaxis general, es el hecho de que
en muy pocas ocasiones, en general en inscripciones cortas, o en ins¬
cripciones tardías, aparece utilizado un único modo. Normalmente,
aparecen dos o incluso tres modos, sin que en un primer análisis
parezca haber razones definitivas para distinguir un valor diferencia¬
do entre ellos.

Lo más frecuente es el uso, según la opinión general33, indistinto, de
infinitivos al mismo tiempo que imperativos. Schick34 ofrece una serie
de casos en los que este uso no lo es en absoluto: el primero, una ins¬
cripción de Termo, (koiné del N.O.), sobre el convenio entre etolios y
acarnienses, del s. Ill [Buck n° 67]:

STN0HKA KAI 2TMMAXIA AITQAOIX KAI AKAPNANOIZ

AyaGài xùyai. £uv0f|Ka AixcoÁoic mi 'Ampvávoic ópó^oyoc.
eipqvav2 éüjiev mi <|)i^íav 7iox' ak\óXov>c, <|)Íáoik eóvxae mi aup-
pá^oiK àjia3xa xóp Tiávxa xpóvov, ópia eyovxac toc xcopac xóv
AxeA,coiov 7ioxa|i4ov àxpi eic QóXoooov. xà pèv 7iox' àco xoù'Axe-
taoiou 7ioxa|ioù AixcoÀœv âpev, xà ôè 5tio0' ëa7tépav 'AKapvàvcov
7iÀ.àv xoù npavxóc Kai toc Aep^iSoc- xaùxac ôè ' Ampvavóec oùk

32 "Condúzcanlos los primeros los Pánfilos al ágora, y allí se mezclan con los otros.
Póngalo el sacerdote en la mesa llevando el vestido sagrado."..."el sacerdote hace el
sacrificio y presenta los objetos sagrados. Toma como presentes la piel y las patas.."

33 Slotty, loe.cit., o Schwyzer, Gr.Gr. II, loc.cit.
34 "Appunti..", p. 367-8, sobre Buck n° 70, y p. 387 sobre la aquí tratada.



88 BEGOÑA ORTEGA VILLARO

ávTUtoiaíNTOct. mep 8e xcov xepfiovcov xoî) ripavxóc, ei (iéy Ka
Expáxioi Kai ' Aypaï7oi Gvyxcopécovxi abxoi nor' aùxoik, xobxo kú-
piov 'éaxco, eí ôè [ir\, 'Ampvavec Kai Aixco?iói 8xep|ixx^ávxco xdtp.
Ilpavxíóa %(ópav, aipeGévxac èKaxépcov ôém nXcw Sxpaxícov Kai
'Aypaí9cov KaGox Sé Ka xep|iá£,ovxi, xéXeiov ëaxco. étyiev 5è Kai
87uyapíav 7cox' áXküXoxx: Kai ylOâc ëyKxr|aiv xcôi xe A'ixco^toi èv

'Ampvavíai koí xcoi 'Ampvôcvi èv AíxcoÁíai mi íioXíxav ájiellv
xov AixcoÀov èv 'AKapvavíai mi xôv 'AKapvôcva èv AixcoA,íai íaoy
Koci Kai o|ioiov. ávaypa\|/ávl2T© ôè xaí3xa èv azàXaiç xaÀKÉaic ère*

'Akxícoi |i£v oi ócpx°vxec xûjv 'Ampvávcov, èv 5è Oép|icoi xoi àp%ov-
xec xâv A'ixío?ió3v, èv ' OÀ,u|i7àai 8è koci èv AeXx()oiç kcà èv Aœ(ô)(ôvai
Kowâi ÉKaxepoi. (...)35
Para Schick la diferencia radica en los distintos sujetos: genéricos con

infinitivo -siempre dependiendo de un verbo o palabra que signifique
'decir', concretos con imperativo36. Se trata más bien de la organización
ideológica del texto: los infinitivos sirven para determinar cada epígra¬
fe fundamental, las leyes más generales: las fronteras, el matrimonio, la
ciudadanía, etc.; el imperativo, en cambio, para cada uno de sus suba-
partados, de las posibilidades concretas de cada caso37. Desde el punto

35 "CONVENIO Y ALIANZA ENTRE ETOLIOS Y ACARNIENSES. Buena Fortuna.
Convenio mutuo entre etolios y acarnienses. Habrá paz 2 y amistad entre unos y otros,
como aliados,3 para siempre. Tomarán como límites de su territorio el río 4 Aqueloo
hasta el mar: lo que queda al Este del río Aqueloo será de los etolios; lo 5 que queda al
Este, de los acarnienses, excepto la localidad de Pras y la de Denfis; esto no lo reclama¬
rán 61os acarnienses. En cuanto a los límites de Pras, si los estrados y los agreos7 se
ponen de acuerdo, que el acuerdo sea válido; si no, que los acarnienses y los etolios8
establezcan los límites de la localidad de Pras eligiendo diez hombres de cada uno,
excepto estracios y agreos9. Según se limite, que eso sea válido. Podrá haber matrimo¬
nio entre ellos, y derecho a poseer tierra, el etolio 10 en Acarnania y el acarnanio en
Etolia, y el etolio tendrá derechos de ciudadaníall en Acarnania y el acarnanio en Etolia,
de la misma e igual manera. Que los arcontes de Acarnanial2 publiquen esto en estelas
de bronce en Accio, y enl3 Termo lo hagan los etolios; que ambas partes en común lo
hagan en Olimpia, en Delfos y en Dodona.(...)"

36 De la misma opinión, aunque generalizada para todos los casos, Moreschini-
Quattordio, art.cit., p. 358.

37 En este mismo sentido, es muy interesante un ejemplo de Catón, De agrie. 115.2:
vinum ad alvum movendum concinnare. vites, cum ablaqueabuntur, signato rubrica, ne admisce-
as cum cetero vino, tris fascículos veratri atri circumponito circum radices et terram insuper ini-
cito. per vindemiam de iis vitibus quod delegeris, scorsus servato, cyathum in ceteram potionem
indito: alvum movebit et postridie perpurgabit sine periculo., comentado por A. Moreschini-
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de vista sintáctico, hay una distribución también clara, consecuencia de
la primera: el infinitivo aparece en oraciones principales independien¬
tes, el imperativo, en las apódosis de las condicionales. Hay que añadir,
además, que ambos modos se utilizan en órdenes positivas; para la
prohibición, como especialización sintáctica, se utiliza el futuro.

En otras ocasiones se puede apreciar con bastante claridad una espe¬
cificación del modo de acuerdo con la presunción por parte del hablante
de que el estado de cosas esté o no sometido a control directo, es decir,
órdenes directas o indirectas, como en la inscripción de Cirene, el famo¬
so juramento de los colonizadores tereos, s.VII-VI, [SGHI n° 5]:

23 OpKiov xcov oiKiorripcov 24("E]8o^e tai £kkà.r|aiar em,' AtcóA,-
à,cdv afitopáti^ev B[áx]t25coi Ka! @r|palote ájcoiÍKÍ^ail Kupa-

'vav, ópiaxov ôok8ï 0r|[p26aío]ic àn:o7cé|i7tev èc xàv [Aij3]úav
Báxxop (ièv ápxayéxalv 27 x]e Ka! (3aaiÁ,f¡a- exaípouc ôé xoùc
©rjpaíouc tcXév £7Ù xâi ïoali 28K]a! xài ópoíai izXhr Kaxà xôv
oiKov ....30Ai pèv ôé Ka Kaxé%[cov]31xi xàv oÍKioíav o! àiioiKoi,
xcôv oIkeîcov xôy Kaxa7iÀ£Ov[xa] 32í)ox£pov de Ai(3úav Ka! tuoAt-
xiíiac Ka! xipàfi TOÔéxiev] 33Ka! yàc xàc àÔEOTiôxcû á7ioAncy%á-
vev 37 'O ôé Ka ¡if] À/fji TiXkv anoGieXkoiocK xàc tuóA.ioc,
0avá[ai]38|ioc xevxai Ka! xà xpiipaxa éoxeo aùxou ôapoala. c O
ôé á7i39oÓ£KÓ(i£voc f\ aórji^cov f\ rcaxfip móv f\ áÓ£Á,(()£Óc
àÔ£À,40(|)£Ôv rcaiaéíToa a7i£p ó (if| Xécov nkév 46 xóji fifi éjipé-
vovxa xoúxoic 47xoic ópKÍoic aXkà 7rapP£œvxa KaxaXeípeaOai
viv Ka! Ka48xáppev 0)o7t£p xôc koXogóc, Ka! aùxôv Ka! yóvov
Ka! xpfih49axa. Toiai ôé épiiévoiaiv xoúxoic xoic ópicíoic Ka!
xoiç 507iAiooi éA,?uj3'óav ida!] xtoíc pévíoiai év ©qpai ,n|i£V
7uoA,51À,à Ka! àyaOà Ka! aiMxoíc Ka! yó]voie.38

Quattordio art.cit. p. 349: El inf. imperativo concinnare expresa una orden de carácter
general que se puntualiza en una serie de órdenes particulares expresadas por el imp.
futuro (signato, circumponito, incito, servato, indito) y al final cerrado con una frase en fut.
(movebit, perpurgabit) No es casualidad que para Ronconi, II verbo latino. Problemi di sin-
tassi storica, Firenze 1968, p. 224, algunos de estos inf. pudieran ser grecismos.

38 "Juramento de los colonizadores. La asamblea decidió: Después de que Apolo
diera un oráculo espontáneo a Bato y los Tereos para que colonizaran Cirene, los Tereos
decidieron que había que enviar a Libia a Bato como guía y rey. Y que los Tereos se
embarquen con él. Que naveguen en iguales y similares condiciones de acuerdo con la
familia. Si los colonizadores establecen el asentamiento, de los ciudadanos, el que más
tarde vaya a Libia, que obtenga ciudadanía y honores y obtenga una porción de tierra
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Vemos que las decisiones de todos aquellos que hacen el ópiaov
están directamente relacionadas con el ëSo^e, y se expresan en infini¬
to con sujeto en acusativo, mientras que sobre quien se escapa a la
voluntad de todos, el sujeto que no se somete a sus prescripciones, ó
ôé Ka ¡if] Árji 7CÀ8V 37, las órdenes sobre él van en futuro o en impe¬
rativo, modos en este caso intercambiables, para volver después a las
decisiones comunes en infinitivo.

En otros casos, se trata de una variatio intencionada para que el esti¬
lo no resulte pesado y repetitivo, como en una inscripción de Esparta,
en dialecto laconio, un decreto sobre la Cû(3d de los Amicleos, del
s.II,[SchwyzerDGE n°23] , en la que el cambio de modo impide una
repetición eySópev - Sópev.

13éy6ó(xev Se xoùc mxaoxaGévxac axáÁ,av ÀxGivav, 14 ele àv
dcvaypa(|)YÍG£Tai xô Sóypa, xaï oxâooa eíc xô iepóv xác 15

'Ate^ccvôpaç- xàv Së sic xaúxav ôarcàvav 8ór© á cô(3à...39
En otras ocasiones, se trata de elementos formulares que se recogen

de una manera fija dentro de una inscripción: en una inscripción de
Tegea, acerca de las normas sobre contratación de obras, del s. IV,
[Schwyzer,DGE n°656]:

3 'AîruéaG© 8ë ó áóiKiípevoc 4 xôv áSiKÉvxa ív ápépaic xpi-
oi aTcù xâi àv xô áóí5Ke|ia yévexoi, üoxepov 8ë jurj, mí ó xi
ày K[p]iv(ûvai 6oí ëoôoxrjpeç icúpiov ëax©. Eí 8ë 7tóÁ£|ioc
8ia7K©Áúoei xi x©v ëpyœv x©v èoSoGévxœv fj xtov 8ripyaa)iévcov
xi (J)0époti, oí TpiaKáaioi Siayyóvx© 9x1 8ei yíveoGai 52 ó xi
8'àv ëaSoGfj ëpyov e'íxe íepov eíxe 8apóoi[ov], 53iím:(xpxev xày
Koivàv aúyypaóov xáv[v]i Kupítav] 54tcôc xâi è7uèc xoî ëpyoi
yeypapjietévai a]uyypá(j)[oi]40

no ocupada. Pero quien no quiera embarcarse cuando la ciudad se lo mande, será con¬
denado a muerte, y sus bienes serán confiscados. El que reciba o proteja a otro, o un
padre a un hijo, o un hermano a su hermano, sufrirá lo mismo que el que no quiere
embarcarse. ...el que no obedezca estos juramentos sino que vaya en contra de ellos, que
se deshaga y disuelva como estas imágenes, él, su familia y sus bienes. Para los que obe¬
dezcan estos juramentos, de los que se embarquen a Libia y de los que permanezcan en
Tera que haya muchos bienes tanto para ellos como para sus familias."

39 "Que los que han sido nombrados entreguen la estela de piedra en la que se escribi¬
rá la ley, y que la pongan en el templo de Alejandra. Corra la tribu con el gasto para ésta..."

40 "Que el que ha sufrido injusticia llame a juicio al que ha causado injusticia en tres
días desde que tuvo lugar el delito, pero no después, y lo que los adjudicadores decidan,
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Toda la inscripción se da en imperativo, excepto la última frase, 1.
52, "para toda obra o religiosa o civil que haya sido adjudicada, que el
contrato general tenga validez añadido al contrato escrito de la obra."
Así, esta norma general que, como dice, hay que añadir a todos los
contratos de adjudicación, está en un modo distinto al del resto del
contrato que sólo utiliza imperativos.41

Por último, tenemos una especialización léxica que aunque en algunos
dialectos, como veremos, es muy notable, puede aparecer esporádica¬
mente en todos: quiero decir con especificación léxica que determinados
términos con un significado concreto se expresan siempre en un modo y
no en otros, como en una inscripción de Epidauro, acerca de unas normas
para los sacrificios a Asclepio, de fines del s. V, [Buck n° 89]:

19TÔI ' AGOKÀ,cmÔi 0úev (3dv epoevoc mi hopováoic 20(3ôv ëp-
aeva mi ho|iováa21ic (3Óv Géteiav km xoú (322ó|ioí3 ton 'Ao-
kà.octcio'o 0úe23v xaúxa mi mtaxíóa. áv240évxú xói ' AGicÁrmói
(j)£p25vàv KpiGàv péôippov, a267rupÔv hEplôippvov, oiv27ov hEffi-
xeiav OKÉÀ.OÇ XÔ28 Tipáxou (toóc TcapGévxO x29[Ôi] 0iÔi, xô 6' ccxe-
pov xoi 30i[apo]|ivá|iov8c <fie]pàcj0G-42
Vemos que mientras en general se utiliza el imperativo, 0úev está

expresado siempre en infinitivo.

sea decisivo. Si la guerra impide alguna de las obras de los adjudicatarios, o destroza
algo de lo ya hecho, que los Trescientos decidan que se debe hacer...para toda obra o reli¬
giosa o civil que haya sido adjudicada, que el contrato general tenga validez añadido al
contrato escrito de la obra."

41 A manera de ejemplo, se puede recordar que en la mayoría de las Leyes de Carlos
IV la frase final es : "lo cual se observára puntualmente en el reino de " independiente¬
mente del modo utilizado en la ley, que puede ser subjuntivo, dependiendo de un "mando":
"Que conforme a los fueros del reino de Valencia no puedan las manos muertas adquirir en
él..." Ley XX D. Carlos IV en Madrid por resl.a cons. de 23 de Septiembre de 1796, y céd. del
Consejo de Hacienda de 20 de Diciembre de 797, p. 48-51, Novísima Recopilación de Leyes de
España, Tomo I, Libros I-II, o futuro: Ley VID. Carlos IV en S. Lorenzo por cédula de 11 de
Noviembre de 1800: "Qualquiera persona de ambos sexos, sea del estado o condición que
fuese, que se refugiase a sagrado, se extraerá inmediatamente con noticia del Rector 14:
Por lo que respecta a los reinos de Aragón,' Valencia y Principado, se observará..."

42 "Sacrifique un buey macho a Asclepio y a los que tengan un templo igual un buey
macho y a las que tengan un templo igual una vaca. Sobre el altar de Asclepio sacrifique
a éstos, y también un gallo. Ofrezca a Asclepio como su porción un medimno de ceba¬
da, medio medimno de trigo, medio teo de vino, una pata del primer buey ofrézcase al
dios, la otra llevénsela los hieromnemones".
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El caso más conocido y notable es el del cretense central, que utili¬
za en la mayoría de las inscripciones dialectales de Gortina para los
verbos que significan 'pagar' el futuro, mientras que para las otras
órdenes utilizan otro u otros modos. Así, en Las Leyes de Gortina del
s.V, [Buck n° 117], inscripción en la que se utilizan tres modos, infini¬
tivo, imperativo y futuro:

II 55aíi] ôe Tcovíoi ó àvëp [aíxioc pë ëpev, xóv ôimaxàv HI
lópvúvxa Kpívev. ai ôé xi âXko rcépoi xô àvôpôc, rcévxe
axaxëpavc Kaxaaxaaéi kóxi Ka répei aúxóv, kóxi Ka 7tap5éÀ£i
ótcoSóxo aúxóv. óv ôé k' EKaavvéaexai óiKÓKoai xàv yuváiK'
árcojióaai xàv "Apxepiv rcàp ' ApnKÀaïov rcàp xàv ToKoíav. óxi
ôé xíc k' à7iopol0aàvaai mpélei, rcévxe axaxëpavc Kaxaaxa¬
aéi Kai xo Kpéoc aúxóv. ai ôé k' àAAôxxpioc anveaàôôéi, ôéKa
axtaxlëpavc Kaxaaxaaéi xô ôé Kpél5ioc ôi7iÀ£Î óxi k' ó ôiKaaxàc
ópóaei anveaaàKaai. ai àvëp à7io0àvoi xéicva KaxaÀ,i7iàv, ai Ka
Àët à yuvá, xà Fa aúxac EKovaav 07n)ÍE00a2Oi kóxi k' ó àvëô
ôôi Kaxà xà éypappéva àvxi paixúpov xpiôv ôpopéov éÀ£u0épav
ai ôé xi xôv xéicvov 7cépoi, ëvôixov ^iEv. ai ôé Ka àxeicvov 25
KaxaÀ,i7cEi, xà xe fà aùxàc ëiœv 43
La distribución es clara:
1er período condicional -enunciado principal, causa del divorcio-

mandato en infinitivo, Kpívev.
2o p. condicional -enunciado principal, usurpación de bienes- 1er

mandato -pago de una multa- en futuro, Kaxaaxaaéi. 2o mandato,
subordinado al Io, en imperativo, à7ioôôxO.

3erp. condicional -enunciado principal, negación de la mujer- 1er man¬
dato, en infinitivo, aTtopoaai, 2o, en futuro, verbo de pago, Kaxaaxaaéi.

43 "Si el marido declara que él no es la causa del divorcio, que el juez decida bajo
juramento. Si se lleva alguna otra cosa del marido, pagará 5 estateras. Déjele lo mismo
que se ha llevado y que ha usurpado. Sobre lo que ella pudiera negar, que (el juez )
decrete que la mujer niegue con juramento por Artemis, junto a la estatua de Toxia en el
templo de Amicles. Cuando alguien usurpe algo a la que ha robado, pagará 5 estateras
y la cosa misma. Si un extranjero le ayuda, pagará 5 estateras y el el doble del valor de
lo que el juez declare que le ha ayudado a llevarse. Si un hombre muere dejando hijos,
si la mujer lo quiere, que se case teniendo lo suyo, y todo lo que el marido le haya podi¬
do dar según lo escrito, en presencia de tres testigos libres y adultos. Pero si ella toma
algo de los hijos, que sea cuestión de juicio. Si muere sin hijos, que ella tenga lo suyo..."



LA EXPRESIÓN DEL MANDATO.. 93

El infinitivo se utiliza para las normas generales, el imperativo para
las especificaciones de cada una de estas normas generales, y el futuro
únicamente para la expresión del pago de una multa44.

Por último, veremos otro documento de excepcional interés, las
Tablas de Heraclea, del s.III [ Buck n° 79]:

Ai ôé Ka pfj 7T£(|)D'I£'Úkcúvti xàx xà yEypappéva, Kax£Óixáa0£V rcàp
pév xócv 123 èÀalav ôéxa vópax àpyupico rcàp xó (¡mxóv héxaa-
xov, rcàp Ô£ xàc àprcétaoc óúo pvàc àpyupico rcàp xócv 124 ayoîvov
hexáoxav. Tax ôé rcoAiavopcoc xàx èrci xà) féxEoc rco0£?d)pévGX
|i£x' aùxoaauxàjv àrco xco 125 ôàpco pfj péîov f| ôéxa ccvôpae àp-
<j)íoxaa0ai fj Ka rc£<|)ux£ÙKCûvxi rcávxa xàx xccv cruv0f|xav, 126 xàx
7i£())ux£UKÓxac ávypái|KXi èç Ôôypa, ávypdaj>ev ôé hóoaa xa rc£(|)u-
xeùxcûvxt ccv aùxà ôé xà 127 xai d xivéc xa pfj rc£(()ux£ÚKcovxi
xàx xccv auv0f|xav, àvypaxjjàvxG) xai etceAógGco xà èrciÇàpi 128a
xà y£ypappéva rcôx xcoi àMcoi piaGcopaxi. Ai ôé xk xa èrcipfji
f\ vép£i r] (f)ép£i xi xcov èv xài hiapâi 129 yài r\ xcov ÔEVÔpécov
xi xórcxcoi f\ 0paúrp r\ rcpicoi r àÀTio xi civrjxai, ho p£pia0copé-
voç èyôixoc^fil30xoci hax rcoÀiaxcov, xai hóxi xa Ààp£i, aúxóc
heÇét. Tàc ôé xpà<()coç xocc 6ià xcov %copcov pEcóaac ( ) 151 ai
8è pf], hurcôÀoycx èaofjxai xàx xàc pr|xpac. Ai ôé xfc xa xcov
xaprciÇopévcov àxExvoc à(])covoç àrcol520àv£i, xàc rcôÀxoç rcàaav
xàv èrcixaprciav rjpev. Ai ôé %' úrcó rcoÀépco èyé"r|ÀT|0iovxi, hcoaxe
pf] £^fjp£v 153 xàx p£piG0copévGx xaprc£Ù£G0ai, àvheœo0ai xccv
ploGcoaiv xa0à xa xoi HrjpaxXéioi ôiayvœvxi xai pfj 154 fp£V
hurcckoyox pRX£ aùxàx piix£ xàx rcpcoyyuox xcov èv xai auv0r|-
xai ycypappévcov. Tcix ôé rcpcoyy6l55ox xàx àéi yevopévox
7C£7cpcoyyueuKf]p£V xcov x£ piaGcopàxcov xài xcov èrciÇapicopàxcov
xai xcov àpl567icoA,r|pàxcov xai xàv xaxaôixàv xai aùxàx xai xà
Xpppaxa, hà xa èrcipapxupf|Govxi, xai pf\ ripev piixc hàpl57vr|-
oiv prjxE rcatavôixiav, pr|Ô£ xax' àA,À,ov prjôè héva xpórcov xài
rcôÀi îcpàypaxa 7capé%ev pr|Ô£ xoîc hul58rcèp xàç rcôÀioc rcpaa-
oóvxaaor45

44 No es el único caso en el dialecto: Schwyzer DGE n° 181, Buck n° 118, etc. Vid. M.
Bile, Le dialecte crétois ancien, Paris 1988, p. 254.

45 "Si no han plantado de acuerdo con lo establecido, que sean condenados, por los
123 olivos, a diez nomos de plata por cada planta, pero por las vides, a dos minas de
plata por cada 124 esqueno. Que los polianomos de ese año, tras haber elegido junto a sí
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Vemos en el texto cuatro modos distintos para expresar el manda¬
to: infinitivos: á|i(|)ícn;aa0(xi, dcvypdttj/at, etc., imperativos: á|úypot\|/áv-
T(o, futuros: he^eï, èaafjxai, etc., y un aoristo de indicativo, Kocie-
SimoGev. En infinitivo se expresan las condiciones más generales, se
supone comunes a más contratos: observaciones sobre los garantes, su
responsabilidad, la participación de la ciudad, etc. En futuro, las con¬
diciones concretas del contrato en cuestión: plantar, cuidar, pagar
algo, es decir, lo que en otras inscripciones de otros dialectos aparecía
fundamentalmente en imperativo. Este modo, el imperativo, sin
embargo, es muy poco utilizado, y aparece en dos ocasiones única¬
mente referido a multas, de una manera similar a la utilización en cre¬
tense del futuro para los verbos de pago.

El aoristo, que sólo aparece para expresar la condena a unas multas,
parece pues una variante del imperativo. Lo más llamativo, sin embar¬
go, es el uso del aoristo con ese valor: estos aoristos son los llamados46
aoristos pro futuro, que aparecen cuando un suceso supuesto resulta
inmediato a otro, ambos en la esfera del futuro: estos aoristos aparecen
siempre o con una determinación temporal o, más frecuentemente, con
una oración hipotética. Adrados47 especifica que en este uso, que aquí
quizá si podamos considerar fictivo, da el futuro como ya sucedido: es

a hombres del 125 pueblo, en número no menor a diez, que investiguen si se ha planta¬
do todo de acuerdo con el convenio, 126 que inscriban a los plantadores en un registro,
y que vayan registrando cuanto haya sido plantado; también, acerca de estos 127 asun¬
tos, si alguno no ha plantado de acuerdo con el convenio, regístrese e impongánsele 128
las multas fijadas, además del resto del alquiler. Y si alguien ataca, destruye o se lleva
algo de lo que hay en la tierra 129 sagrada, o rompe, destroza, tala, o daña en algo a
algún árbol, el arrendatario mantendrá un 130 proceso con toda la fuerza posible, y lo
que obtenga, será suyo. (....) 151 Si no, será responsable de acuerdo con la ley. Si alguno
de los usufructuarios muere sin hijos e 152 intestado, que todo el usufructo sea de la ciu¬
dad. Y si por causa de la guerra estuviesen impedidos, de modo que no les fuera posi¬
ble 153 a los arrendatarios gozar del usufructo, que quede en suspenso el alquiler de
acuerdo con lo que decidieran los heracleos y que no 154 sean responsables, ni ellos ni
sus garantes de los escrito en el convenio. Los garates 155 que en cada caso se constitu¬
yan como tal, que tengan dada, como garantía de los alquileres, de las 156 multas, de las
indemnizaciones y de las condenas, tanto su propia persona como los bienes de que
hayan dado testimonio, y que no haya ni recurso 157 ni nuevo juicio, y que no causen,
de ninguna manera, dificultades ni a la ciudad ni a los que trabajan 158 para ella. Si no,
que sea nulo."

46 Por Schwyzer, Gr.Gr. II, p. 282.
47 En op. cit., p. 426.
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decir, en este caso, el legislador no tiene ninguna duda de que se reali¬
zara la condena; son raros, pero aparecen, por ejemplo, en Homero48, o
en Eurípides49. Sin embargo, ninguno de los ejemplos presenta tan cla¬
ramente el valor especial del futuro, el prescriptivo, que es, en el caso
de las Tablas, el expresado por el aoristo50. Probablemente también se

puede pensar en que en este caso ha primado más el valor aspectual,
aorístico, para remarcar la obligación del pago, mientras que su signifi¬
cado modal viene dado por todo el contexto con la modalidad deónti-
ca expresada por medio de imperativos, infinitivos y futuros.

Podríamos decir, pues, que incluso en contextos tan específicos
como las leyes y decretos, prácticamente todas las formas pueden lle¬
gar a tener valor impresivo, deóntico, confirmando lo que ya L. Rubio51
había establecido para el latín, y como principio general para todas las
lenguas: "ninguna forma en indicativo o subjuntivo, ni aun potencial
es per se e intrínsicamente impresiva, y al revés, ninguna forma verbal
es, en principio, incompatible con la modalidad impresiva. Así, tene¬
mos un indicativo yusivo en "Itis, paratis quam primum arma viri"
Trag.Inc. fr. 34 Ribbeck)"52. Para él, lo que convierte cualquier forma en
forma impresiva es la entonación. En las leyes, salvo casos muy aisla¬
dos, no podemos hablar de "entonación", o de valores fuertemente
expresivos, sino que, por su propio carácter, hemos de hablar de neu¬
tralización de valores modales, aspectuales y temporales en un valor

48 el Jtep yáp te kcù ocútík' ' OÁúpmoc oùk èxéÀEaev, ek te mí ó\|/fe teàei, aùv
te peyááco dnÉTEiaav aw a(j)fjaiv KE^aA-fjai A 161 "si el Olímpico no los castiga ahora,
lo hará (tendrá que hacerlo) más tarde, y pagarán cuanto hicieron con una gran pena,
con sus propias cabezas"

49 Eur. Med. 78 ' A7CüAó¡iea0' áp\ ei kcckôv npoaoiaopev véov TtaÁcucñ "morire¬
mos todos, si un nuevo mal se añadiera al antiguo".

50 Para Ruipérez, op.cit., pp. 93-94, se trata de un empleo del término no marcado, el
aoristo, en lugar del marcado, el futuro.

51 L. Rubio, Introducción a la sintaxis estructural del latín, Barcelona 1983, p. 248.
52 También en español las formas de expresar el mandato son variadas y no siem¬

pre verbales: desde el presente de indicativo (hay un hermoso ejemplo donde el presente
de indicativo está reforzado por el impersonal:"Destapó la olla de barro y aspiró por un
instante la humareda...

-Se almuerza-dijo el alcalde.
La mujer no respondió. Sin ser invitado, el alcalde se sirvió un plato de sopa." G. García

Márquez, La mala hora, Barcelona, Bruguera 1982, p. 84.) hasta fórmulas indirectas, nom¬
bres, etc. Vid. C. Hernández, Gramática funcional del español, Madrid, Gredos, 19862.
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modal impresivo dado por las formas propiamente impresivas, como
imperativos e infinitivos, fundamentalmente.
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